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Revisado el escrito de subsanación de demanda allegado por la actora, se evidencia que 

en el mismo no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 6 de agosto de 2021, téngase 

en cuenta que el Despacho en el referido auto le ordenó a la demandante entre otras 

“Alléguese nuevamente el enlace electrónico en el que aduce la demanda se encuentra a 

disposición del despacho judicial, nótese que el mismo no se puede abrir.” 

 

Así las cosas, el apoderado de la demandante allegó escrito de subsanación informando 

que “Me permito allegar con el presente escrito el enlace donde el despacho podrá 

consultar y descargar los documentos que componen la demanda: escrito introductorio, las 

pruebas y los anexos debidamente individualizados. 

https://arriguimy.sharepoint.com/:f:/p/omorales/EuD0o8_07XtPutBdQAOTDN4BngHRqv8

Ht8d gLpKdG_coiA?e=Elo695”, no obstante, cuando se trata de acceder al enlace 

aportado, aparece que:  

 

 

Así las cosas, y toda vez que la subsanación allegada no se presentó conforme a lo 

ordenado en el auto ya referido, el Despacho al amparo de lo normado en el artículo 90 el 

Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 



SEGUNDO: DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose a la parte actora dejando las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Alberto Simoes Piedrahita

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b1a54db4711835858793b5c0081bdbeb09be4d6ef0ab3886c1d9eae62fbee2c6

Documento generado en 22/11/2021 04:05:56 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


